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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 18 de agosto de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0522-2025-R-UNALM. - La Molina, 18 de agosto de 2025. VISTO: 
La Carta N.º 0753-USG/2025, de fecha 17 de agosto de 2025, mediante el cual el Jefe 
de la Unidad de Servicios Generales de la UNALM remite a la Dirección General de 
Administración, el proyecto de resolución que aprueba el Plan de Mantenimiento de 
Infraestructura de la UNALM 2025-2026 del Campus 1, correspondiente al periodo 
agosto 2025 a julio de 2026; CONSIDERANDO: Que, el artículo 18° de la Constitución 
Política del Perú establece que “Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, 
de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; Que, mediante la Ley N.º 
29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), el cual 
establece medidas orientadas a: incorporar principios y precisiones que garanticen la 
eficiencia de los planes de gestión; fortalecer la gestión institucional de los actores y procesos 
del sistema; regular el procedimiento y la certificación de competencias técnicas de los 
profesionales; asegurar el cumplimiento de los lineamientos del ente rector en su 
integración con otras políticas transversales; articular la atención de diversas emergencias, 
como las sanitarias y ambientales; así como regular las infracciones y sanciones a cargo de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, en su calidad de ente rector del SINAGERD; Que, 
el artículo 13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria establece que la SUNEDU tiene como 
finalidad otorgar el licenciamiento universitario, verificando el cumplimiento de condiciones 
básicas de calidad para autorizar el funcionamiento de las universidades, supervisar la 
calidad del servicio educativo y fiscalizar el uso de recursos públicos destinados a fines 
educativos. El licenciamiento es temporal, renovable y con una vigencia mínima de seis 
años. Asimismo, se exige a las universidades contar con infraestructura y equipamiento 
adecuados (Art. 28.3) y promover su mejoramiento y modernización mediante planes de 
inversión (Art. 113.3); Que, el artículo 43 del Estatuto de la UNALM establece que la 
Dirección General de Administración, depende del Rectorado y se encarga de los sistemas 
administrativos de abastecimiento, contabilidad, tesorería, recursos humanos y seguridad, 
además de ejecutar el mantenimiento de la infraestructura, transporte, proyectos de 
inversión y seguridad integral; concordante con lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la UNALM aprobado mediante 
Resolución N.° 0225-2023-CU-UNALM; Que, según el artículo 106 del Estatuto de la 
UNALM concordante con el artículo 60 de la Ley Universitaria N.º 30220, establece 
que: “El Rector es el personero y representante legal de la universidad. Tiene a 
su cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno 
universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del 
Estatuto.”; Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del ROF de la UNALM, 
establece que, “la Unidad de Servicios Generales, depende de la Dirección General de 
Administración, es responsable de conducir los servicios de limpieza, mantenimiento de la 
planta física de la UNALM, así como el mantenimiento preventivo y reparación de las 
unidades de transporte y el servicio de transporte de personas”; Que, el artículo 79 del citado 
Reglamento de la UNALM establece las funciones de la Unidad de Servicios Generales, 
tales como: “a) Ejecutar el mantenimiento preventivo y reparación de la infraestructura, 
instalaciones de agua y electricidad, mobiliario, equipos, veredas y pistas de la UNALM, b) 
Asegurar la limpieza permanente de los edificios, pisos, veredas, pistas, cisternas, pozos, 
redes de desagüe y equipos, c) Programar y ejecutar la fumigación, desratización y  
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desinfección de la infraestructura física de la UNALM, d) Conducir los servicios de pintura, 
gasfitería, electricidad, carpintería, cerrajería, albañilería y otros, y garantizar la 
reparación oportuna de la infraestructura, sanitarios, instalaciones de agua y eléctrica, 
mobiliario, equipos y otros, e) Conservar y mantener el ornato, limpieza y estética de los 
jardines, f) Realizar el mantenimiento preventivo y reparación de las unidades de transporte 
y el servicio de transportes de personas en la UNALM, g) Asegurar el mantenimiento en 
estado de operatividad y disponibilidad de los vehículos al servicio de los requerimientos de 
las dependencias de la UNALM, h) Garantizar el servicio oportuno y segur de transporte de 
personal y materiales, i) Organizar y actualizar el registro de los vehículos de transporte,  j) 
Dirigir el uso correcto de los desplazamientos de los vehículos de transportes, k) Otras 
funciones que le asigne el Director General de Administración en el marco de sus 
competencias”; Que, en ese sentido, mediante Carta N.° 0752-USG-2025, de fecha 15 de 
agosto de 2025, el Mg. Abel Tarazona Melitón, jefe de la Unidad de Servicios Generales, 
remite a la Dirección General de Administración el “Plan de Mantenimiento de 
Infraestructura 2025-2026 de la Universidad Nacional Agraria La Molina” para su 
respectiva aprobación; Que, al respecto, el Plan de Mantenimiento de Infraestructura 
comprende las actividades de planificación, desarrollo y conservación del Campus 1 de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina, cuyo  objetivo es establecer una programación de 
mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura, a fin de garantizar su adecuada 
conservación, disponibilidad y funcionamiento eficiente, contribuyendo así a optimizar la 
calidad del servicio académico y administrativo brindado a la comunidad universitaria de 
la UNALM; Que, con Carta N.° 0771-2025-R-UNALM, de fecha 18 de agosto de 2025, el 
Rectorado autoriza la emisión de la resolución, que aprueba el “Plan de Mantenimiento de 
Infraestructura 2025-2026 de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, propuesto por 
la Unidad de Servicios Generales; Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del 
artículo 314 del Reglamento General de la UNALM, y estando a las atribuciones conferidas 
al señor rector como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- Aprobar el 
“Plan de Mantenimiento de Infraestructura 2025-2026 de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina”, correspondiente al periodo agosto 2025 a julio de 2026, documento 
que consta de cuarenta y cuatro (44) folios y que como anexo forma parte integrante de la 
presente resolución. ARTÍCULO 2º.- Encargar a la Unidad de Servicios Generales la 
implementación, supervisión y ejecución del “Plan de Mantenimiento de Infraestructura 
2025-2026 de la Universidad Nacional Agraria La Molina”. ARTÍCULO 3º.- Disponer la 
publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la UNALM. Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Héctor Enrique Gonzáles Mora.- Rector(e) - Fdo.- Jorge 
Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,DIGA,USG,OCA 


























































































